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Madrid. 28 de enero de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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ORDEN de 7 de febrero de 1991, por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos¡ara grupos A y B en
el Mmisterio de TrabajO y Segurida Social.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los Grupos A y B cualquiera que sea su situación administra·
tiva excepto los suspensos en- firme mientras dure la suspensión, siempre
que a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en la presente
convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos
de trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la
Intcrministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. han
transcurrido dos anos desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de Funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20. l. 3), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los fun<:lOnarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer ano del periodo de exceden<:ia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
en el rv1inisterio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos
autónomos.

4. Los funclOnarios trasladados o transFeridos a - Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la Fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos anos desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interes particular sólo podrán participar si en la Fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación,

6. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

7, De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución.Española y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública neva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
proFesional y a las condiciones de trabajo.

Categoría: Oficial 2.a Mantenimiento. Número de vacantes: Una.
Provincia: Palencia.

Categoría: Oficial2.a Electricista. Nümero de vacantes: Una. Provin
cia: Madrid,

Segundo.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
específicos de cada categoría proFesional figuran expuestos en lo~

tablones de anuncios de la sede de los servicios centrales del Ministerio
de Educación y Ciencia (calle Alcalá, 36, Madrid), Direcciones Provin
ciales de Educación y Ciencia y/o Gobiernos Civiles.

Tercero.-Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección
deberán solicitarlo en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado}}, de
la presente Resolución en impreso ajustado al modelo que se acampana
en las bases de convocatoria.

Madrid, 20 de diciembre de 1990.-El Subsecretario, Javier Matia
Primo

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28
de Julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Püblica prevista en el artículo 9.° del Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto;

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, de la Subsecre
taria, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir
plazas de personal labora/fUo del Alinisterio de Educación
y Ciencia en las categor(as que se indican. por tumo de
nuevo ingreso.
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RESOLUCJON de 28 de enero de /991, de la Subsecreta
ria. por la que se aprueba la lista de opositores admitidos
y excluidos a las pruebas se/eeril'as para ingreso en la
Escala Técnica de _Gestión de Organismos Autónomos,
especialidad de Gestión Catastral. y se señala fecha y lugar
de celebración del primer ejercicio.

De conformidad con lo establecido en el punto 4.1 de la Orden de
30 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 295, de
10 de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. especiali
dad de Gestión Catastral,

Esta ~ubsecretaría ha resuelto:
Primero.-Aprobar la lista certificada de opositores admItidos y

excluidos que se encuentra expuesta en los Servicios Centrales del
Ministerio de Economía y Hacienda (calle Alcalá, 9, y paseo de la
Castellana, número 162. de Madrid), en la sede del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria (paseo de la Castellana, número 272.
de Madrid), Dirección General de la Función Pública (calle María de
Molina, 50) y Centro de Informadón Administrativa (Marqués de
Monasterio, 3) del Ministerio para las Administraciones Públicas,
Delegaciones de Gobierno en las Comunidades Autónomas y Gobiernos
Civiles.

Segundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicacIón de esta
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.
conforme a lo dispuesto en el punto 4.2 de la convocatoria.

Tercero.-Convocar a los señores opositores para la realización del
primer ejercicio de la fase de 0pQr¡Sición. el próximo día 3 de abril de
1991, a las dieciséis horas, en los locales del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria (paseo de la Castellana, número 171, de
Madrid), en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 1.6 de la
conyocatoria. •

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990, de 17
de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 1990,
de conFormidad con lo establecido en los titulos [ v IfI del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración Pública,
y con el fin de atender las necesidades de personal laboral fijo del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están atribUi
das, ha resuelto:

Primero.-Convocar proceso selectivo para cubrir por lurno de nuevo
ingreso las siguientes plazas:

Categoría: Oficial l.a Electricista. Número de vacantes: Una. Provin
cia: Cáccres.

Categoria: Oficial 2.a Mantenimiento. Número de vacantes: Una.
Provincia: Zamora.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Por 10 tanto, el orden de actuación en aquellas pruebas selectivas que
lo requieran durante el año 1991 se iniciará por el primer apellido del
opositor que comience por la letra «x» siguiendo el orden alfabético.

Madrid, 31 de enero de 199 l.-El Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
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